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Expediente nº: A-065/DJT2007

Objeto de la Contratación: Coordinación del soporte jurídico y de las Comisiones de Normalización de las colecciones documentales de la Administración de Justicia

Tarea: Pliego de prescripciones técnicas.

Procedimiento: Contratación de servicios por procedimiento  Restringido y la forma de adjudicación de Concurso.

PLIEGO DE BASES TÉCNICAS
EXPEDIENTE:

"Coordinación del Soporte Jurídico 

y de las Comisiones de Normalización"

	Objeto:

	Personas físicas o jurídicas preferiblemente del ámbito informático que puedan prestar el servicio de coordinación del soporte jurídico y de las comisiones de normalización en el  ámbito judicial requerido por el Servicio de Informática Judicial. 

El presente Pliego de Bases Técnicas describe los requerimientos a cumplir por las empresas licitadoras y los servicios a prestar.

	Centro destinatario:

	Dirección de Relaciones con la Administración de Justicia. 

Servicio de Informática Judicial.


INTRODUCCIÓN

Uno de las críticas que tradicionalmente se ha atribuido a la Administración de Justicia, ha sido la lentitud en la tramitación de los expedientes. A fin de paliar esta deficiencia, la Viceconsejería de Justicia del Gobierno Vasco apostó en su momento por la normalización de las colecciones documentales, que a fin de cuentas constituyen la expresión física de la labor jurisdiccional.

Esta actividad de normalización de documentos ha permitido, además de garantizar la pureza procedimental, obtener mayor agilidad y más rápida respuesta a las demandas ciudadanas.

La necesidad de contar con este tipo de instrumentos de agilización se justifica por la propia actividad legislativa; así, la entrada en vigor de nuevas leyes necesariamente conlleva adaptaciones en los procedimientos afectados, y por ende, en las colecciones documentales que los integran, y, asimismo, en el perfeccionamiento y revisión de los modelos actualmente existentes.

Por todo ello, el Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco pretende continuar el camino emprendido en este sentido, mediante la formalización de un nuevo contrato de objeto y características que a continuación pasamos a señalar y que tiene por finalidad final la coordinación del Soporte Jurídico y de las Comisiones de Normalización actualmente en funcionamiento.

OBJETO DEL CONTRATO

La Dirección de Relaciones con la Administración de Justicia del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco cuenta con la colaboración y/o asesoramiento de un grupo de trabajo que se encarga del Soporte Jurídico y de las Comisiones de Normalización responsabilizándose de la Normalización (estandarización) de todos los documentos que se tramitan dentro de los distintos procedimientos incluidos en los Expedientes judiciales.

Constituye el objeto del presente contrato la selección de una persona física o jurídica la cual se encargará de la reestructuración del Soporte Jurídico actual (y su posterior coordinación) lo cual permitirá proseguir de una manera ágil y más efectiva la elaboración de modelos procesales informáticos para su inserción en el sistema informático y la propia coordinación de las comisiones de Jueces y Secretarios para la normalización de las colecciones documentales propias de la Administración de Justicia.
Dado el carácter del trabajo a realizar (volumen del mismo, posibles cambios legislativos, etc.) esta contratación será efectiva durante el año 2007 y 2008.
ÁMBITO Y ALCANCE DE LOS TRABAJOS

Recientemente, debido a diversas circunstancias, tanto personales como profesionales de alguno de sus integrantes y, principalmente debido a los nuevos escenarios que se presentan a medio plazo, la Dirección de Relaciones con la Administración de Justicia ha visto conveniente proceder a la reestructuración de la organización interna del servicio y, consecuentemente, los grados de responsabilidad de sus miembros e incorporación de nuevos colaboradores. 
En este sentido se hace necesario mencionar el incremento de las tareas que durante los próximos meses deberán abordarse como consecuencia de:

· Implantación de la Aplicación de Gestión Integral de Expedientes, denominada  JustiziaBAT, en las distintas dependencias judiciales de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

· Implantación de la estructura de la nueva Oficina Judicial en las distintas dependencias judiciales de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

· Y como consecuencia de la reforma de las 22 leyes procesales para adecuarlas al nuevo modelo de oficina judicial, reforma de la Ley del Menor, nueva Ley de Jurisdicción Voluntaria, etc.

Una vez se resuelva el presente expediente la nueva distribución de responsabilidades y/o funciones de la estructura organizativa del equipo de trabajo quedará definida de la siguiente manera:

· Responsable Coordinador: persona que asumirá la coordinación de los Grupos de Trabajo y que es el objeto del presente expediente.

· Responsable de Comisión: cada Comisión tendrá un Responsable que apoye a la coordinación en aspectos técnico-jurídicos.

· Soporte Jurídico: equipo formado por 6 miembros.

Mediante esta nueva asignación de responsabilidades se pretende potenciar una mayor interrelación de las actuales funciones, impulsando para ello el trabajo colaborativo, donde todos los miembros del equipo puedan apoyar las distintas áreas de la organización.

TAREAS A DESARROLLAR

A continuación se detallan las funciones que deberá asumir cada una de las figuras antes mencionadas:

Funciones de la figura Responsable Coordinadora:

· Elaborar los planes de trabajo.

· Impulsar las Comisiones de Normalización.

· Organizar convocatorias y agendas de las distintas Comisiones.

· Establecer protocolos para el modelaje y redacción de los documentos. Intentar que los miembros de las comisiones retomen parte del redactado, con criterios uniformes (jurídicos y formales).

· Definir propuestas de modelaje.

· Ser el interlocución con los Responsables de cada Comisión.

· Asumir la dirección interna del Servicio en su conjunto.

Funciones del Responsable de Comisiones:

· Asumir la autoridad jurídica, apoyando al Responsable Coordinador en la dirección técnico-procesal.

· Apoyar al Responsable Coordinador en el plan de trabajo y propuestas de modelaje.

Las áreas que deberán ser gestionadas por estos grupos de trabajo son las siguientes:

· Civil.

· Penal.

· Contencioso-Administrativo.

· Social.

Mediante estas nuevas funciones se pretende potenciar la comunicación tanto Interna (dentro del propio Soporte Jurídico y con el resto de soportes actualmente en funcionamiento en la Administración de Justicia) como Externa (con todas las Comisiones y el Tribunal Superior de Justicia).

CRITERIOS A CUMPLIR
Los criterios objetivos a cumplir con arreglo a los cuales el órgano de contratación seleccionará a los candidatos son los siguientes:

· Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho.

· Tener una experiencia como mínimo de 2 años en la Carrera Judicial o en el Cuerpo de Secretarios Judiciales. 

· Tener una experiencia como mínimo de 4 años en labores de soporte jurídico en los planes de modernización e informatización de la Administración de Justicia en el Estado Español. 

· Tener una experiencia como mínimo de 4 años en trabajos colaborativos con grupos de Magistrados, Jueces, Fiscales, Secretarios Judiciales y/o Gestores Procesales en Comisiones de Normalización y/o similares. 

· Tener conocimiento y dominio demostrable de los sistemas informáticos de gestión procesal implantados en la Administración de Justicia de las Comunidades Autónomas con competencia en materia de Justicia. 
· Tener conocimiento de otros sistemas de gestión procesal implantados por otras Administraciones competentes y, en concreto, sus infraestructuras jurídicas. 
· Tener dotes de gestión y planificación de las tareas a realizar por Grupos de Trabajo multidisciplinares.

GESTIÓN DEL TRABAJO

El adjudicatario deberá realizar las tareas correspondientes bajo la supervisión de la Dirección de Relaciones con la Administración de Justicia del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco.

El adjudicatario coordinará las relaciones, supervisando la calidad de los trabajos y los productos a entregar. Para ello aportará su conocimiento y experiencia en trabajos similares, debiendo contar con personal con experiencia y/o conocimientos sobre Sistemas de Información en el ámbito judicial.
En este sentido deberá aportar una descripción  de las técnicas para gestionar las reuniones de trabajo, periodicidad de las convocatorias, convocatoria de los integrantes, notificación ante eventualidades (bajas, coincidencias de distintas convocatorias,…), flujos de información y de trabajo entre los participantes, etc.
Por su parte, la Dirección de Relaciones con la Administración de Justicia, se encargará de:

· Ejercer la dirección de todos los trabajos

· Decidir sobre cualquier asunto estratégico que tenga influencia sobre el desarrollo de los trabajos
· Aceptar (o rechazar en su caso) los productos intermedios y/o finales
El adjudicatario tendrá una dedicación estable, el cual coordinará la realización de todas las tareas implicadas en los apartados anteriores y actuará también como interlocutor principal con la persona o personas designadas en la Dirección de Relaciones con la Administración de Justicia.

Asimismo pertenecerá a la categoría profesional y nivel de especialización adecuados a las necesidades planteadas, de acuerdo con las actividades a desarrollar. 

En caso de que el adjudicatario sea una persona jurídica y designe a una persona para la realización del objeto del contrato, dicha designación podrá ser modificada a simple petición de la Dirección de Relaciones con la Administración de Justicia, si ésta lo estimase conveniente. En este caso, la empresa adjudicataria quedará obligada a proponer otra persona con categoría y circunstancias personales y profesionales idénticas o similares a las inicialmente propuestas, sin que dicha circunstancia altere, en ningún caso, el precio ofertado ni cualquier otro concepto.

OFERTA ECONÓMICA

La persona física o jurídica deberá incluir una tabla similar a la indicada más abajo para detallar la valoración y precio unitario relativa a la categoría de la persona que se propone.

Cuadro de costes:

	Categoría o Nivel
	Precio unitario máximo

(Euros/hora)
	Precio unitario

(Euros/hora)

	Licenciado o Licenciada en Derecho
	60,00
	


La persona física o jurídica podrá especificar cualquier otra variación o descuento que considere oportuno. 
ENTREGABLES

En caso de que la Dirección de Relaciones con la Administración de Justicia así lo requiera, toda la documentación que se genere como consecuencia del trabajo deberá ser entregada a la conclusión del mismo (o en el momento en que lo indique la Dirección de Relaciones con la Administración de Justicia) en soporte ofimático (CDROM, DVD, USB Flash Memory Drive o similar), estando toda esa documentación en formato compatible con las herramientas y estándares utilizados en el Gobierno Vasco (p.ej. MSWord, MSExcel, MSPowerPoint, MSProject, etc.).

SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD

El adjudicatario quedará expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del contrato, especialmente los de carácter personal, que no podrá copiar o utilizar con fin distinto al que figura en este Pliego de Bases Técnicas, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación.

A estos efectos, deberán establecerse las máximas cautelas en el acceso a los datos. Cualquier infracción en este sentido será calificada como grave y será causa de resolución del contrato, sin perjuicio de las responsabilidades penales, o de otro tipo, en que se puedan incurrir.

La empresa adjudicataria quedará obligada al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, sobre protección de datos de carácter personal y especialmente en lo indicado en su artículo número 12, que a continuación se transcribe:

"Artículo 12.- Acceso a los datos por cuenta de terceros.

1.- (…)

2.- La realización de tratamientos por cuenta de terceros deberá estar regulada en un contrato que deberá constar por escrito o en alguna otra forma que permita acreditar su celebración y contenido, estableciéndose expresamente que el encargado del tratamiento únicamente tratará los datos conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento, que no los aplicará o utilizará con fin distinto al que figure en dicho contrato, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas. 

En el contrato se estipularán, asimismo, las medidas de seguridad a que se refiere el Artículo 9 de esta Ley que el encargado del tratamiento está obligado a implementar.

3.- Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal deberán ser destruidos o devueltos al responsable del tratamiento, al igual que cualquier otro soporte o documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento. 

4.- En el caso de que el encargado del tratamiento destine los datos a otra finalidad, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del contrato, será considerado también responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que se hubiera incurrido personalmente.".

A tal fin, y conforme al Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal, la empresa incluirá en su oferta Memoria Descriptiva de las medidas de seguridad adicionales y/o especiales que adoptarán para asegurar la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos manejados y de la documentación facilitada.

PROPIEDAD INTELECTUAL

La empresa adjudicataria se compromete a aceptar las siguientes cláusulas:

· Los derechos de propiedad intelectual relacionados con el trabajo realizado pertenecerán a la Administración. Cualquier producto o subproducto derivado del mismo no podrá ser utilizado para otros fines fuera del ámbito que le corresponda, sin el permiso expreso por escrito de la Administración (en este caso el único interlocutor válido será la Dirección de Relaciones con la Administración de Justicia del Gobierno Vasco).

· La documentación generada durante la ejecución del trabajo es propiedad exclusiva de la Administración de la CAPV, sin que la empresa adjudicataria para llevar a cabo el trabajo correspondiente pueda conservarla, ni obtener copia de la misma o facilitarla a terceros sin la expresa autorización escrita de la Administración de la CAPV (en este caso, el único interlocutor válido será la Dirección de Relaciones con la Administración de Justicia), que la daría, en su caso, previa petición formal de la empresa con expresión del fin que pretende. Lo dispuesto en este párrafo se entiende salvo conservación a los efectos de prueba de realización del trabajo contratado. La Administración de la CAPV autoriza expresamente la utilización de los resultados del presente trabajo como referencia y como base de futuros trabajos a realizar para la propia Dirección de Relaciones con la Administración de Justicia.

· La empresa adjudicataria deberá garantizar la confidencialidad de la información facilitada por la Administración de la CAPV quedando especialmente sujeta, en cuanto a datos de carácter personal se refiere, a la legislación vigente en la materia. Todos los colaboradores de la empresa se comprometen a mantener el más absoluto secreto profesional sobre aquellos datos, informaciones y documentos que pudieran conocer con motivo de la realización del Proyecto, cualquiera que sea la forma bajo la que se representen (oral o escrita). Exclusivamente tendrán acceso a dichas informaciones los colaboradores que sean imprescindibles para el desarrollo de las tareas que les hayan sido asignadas dentro del ámbito al que nos estamos refiriendo. Todos ellos serán advertidos sobre el carácter estrictamente confidencial y reservado de la información a la que tendrán acceso.

· La empresa se compromete a no suministrar a terceros ni utilizar para sí ni para otros los datos facilitados por la Administración de la CAPV para fines distintos a los que contempla este Proyecto.

Asimismo, la empresa adjudicataria queda obligada a informar a la Administración de la CAPV, a través de la Dirección de Relaciones con la Administración de Justicia, de modo inmediato sobre cualquier sospecha relacionada con fallos o fugas del sistema de seguridad y protección de la información, que pudiera ser detectada durante el desarrollo del Proyecto correspondiente.

CRITERIOS DE VALORACIÓN

A continuación se detallan los criterios (y su ponderación) en que se basarán la valoración de las ofertas presentadas:

	Criterios de valoración
	Pesos

	Programa de trabajo
	40 %

	Oferta económica
	35 %

	Prestaciones adicionales
	25 %


Nota: En el apartado “Prestaciones adicionales” se valorarán otras prestaciones adicionales a las solicitadas en el Pliego sin coste adicional para la Administración. La inclusión de tales prestaciones adicionales no supondrá compromiso alguno para la Administración, pudiendo aceptarlas o no, según su conveniencia.

Las ofertas serán evaluadas en base a la documentación presentada por la persona física o jurídica dentro de la memoria técnica, estableciendo una clasificación de acuerdo con los criterios de adjudicación y pesos indicados en la tabla anterior.
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